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// .. tevideo, 11 de junio de 2020 

Atento a la providencia que antecede, y de conformidad con 

lo dispuesto por el Directorio de esta Institución en sesión del 

día de la fecha, vuelvan los obrados del título al Ministerio de 

Economía y Finanzas, en respuesta a su providencia de fecha 

21.5.2020, por la que remite nota de la Cámara de 

Representantes Nro. 391. de fecha 28.4.2020, en la que se 

transcribe el pedido de informes presentado por el 

Representante Sr. Constante Rogelio MENDIONDO con 

relación a la atención al público en las dependencias de este 

Banco en el marco del COVID-19. haciéndole saber lo 

siguiente: a) Aún en los momentos más críticos de la 

emergencia sanitaria, el Banco nunca dejó de atender a sus 

clientes, ni en forma remota, n·i presencial. b) Sin perjuicio de 

lo indicado, desde este Banco se comparte completamente su 

preocupación y se está comprometido en la causa país, 

realizando todas las acciones que están al alcance de esta 

Institución para evitar las aglomeraciones padecidas, 

principalmente en el pasado mes de abril. c) La's mismas 

comprenden el adelantamiento de los pagos a juhilados, 

fraccionados en días por número de cédula, agenda Web para 

préstamos flexibles, exhortación a la utilización de medios 
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la no ocurrencia de aglomeraciones en sus sucursales. 
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